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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0507-O

Quito, D.M., 28 de septiembre de 2020

Asunto: Alcance oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0505-O
 
 
Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Cesar Rodrigo Diaz Alvarez
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Juan Manuel Aguirre Gomez
Director General Metropolitano de Tránsito Agencia Metropolitana de Control de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Estefanía Cristina Grunauer Reinoso
Supervisora Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Abogada
Laura Elizabeth Coello Fernandez
Administradora Zonal Tumbaco
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En alcance al oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0505-O de fecha 27 de septiembre
de 2020, en el cual indica: “En virtud del requerimiento formulado por la señora Mgs.
Rosa Simbaña, convoco a una mesa de trabajo por plataforma virtual Zoom, para el día
jueves 1 de octubre de 2020 a las 15H00 con un delegado de cada una de las
instituciones, a fin de analizar la problemática planteada y se viabilice posibles
soluciones.”  
 
Me permito indicar que la sesión tiene un cambio de fecha y hora programado para el día
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miércoles 30 de septiembre de 2020 a las 09h10, en sala virtual gestionada por AMC a
través de la plataforma virtual Zoom, ID de la reunión: 892 3398 7551, código de acceso: 
945086. 
 
Convocatoria que la realizo, en virtud de los Principios de Eficiencia, de
corresponsabilidad y complementariedad, en concordancia con el Art. 88 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y el
Art. 18 de la Resolución C 074, de 08 de marzo de 2016. 
  
Les reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de
manera incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
  
 
Enamórate de Quito, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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